    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 16 de Setiembre 2010.

Expediente 4084-2085/10

Visto:           

           Los artículos 24º, 25º, 27° inciso 18- y 77º inciso a- de la L.O.M.; la nota de solicitud  a fojas 1 del expediente de referencia  para  ocupar un espacio público y corte de calles en al localidad de Carmen de Patagones,  y;

Considerando:

                           Que, mediante nota cursada el 31 de agosto del año en  curso, el responsable del área de la Juventud- Dn. Lucio GALATRO
 solicita se autorice a ocupar espacio público  y cerramiento de calles de la localidad de Carmen de Patagones,  para realizar  actividades relacionadas a la Fiesta del Estudiante y de  la Primavera.

                           Que, el  evento se llevará cabo el día 19 de septiembre del corriente año en el Parque Piedra Buena, en el horario de 13:30 a 21:00 horas.

                           Que, los integrantes del Área de la Juventud tendrán la responsabilidad del cumplimiento de las Normas vigentes de seguridad sobre el desarrollo  de las actividades relacionadas a la Fiesta propuesta.

                            Que, es facultad de este Honorable Cuerpo, dictar  el acto administrativo correspondiente.

                             POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal-  Área de la Juventud, a ocupar el espacio público del Parque Luis Piedra Buena y calles circundantes de la localidad de Carmen de Patagones y al corte de las calles: Mitre y Gaucho Molina; Pasaje del Muelle y Mitre; Bynon y Mitre; Avda. Colón y Costanera, el día 19 de setiembre del año en curso, en  el horario de 13:30 a 21:00 horas, para realizar la fiesta del día del ESTUDIANTE y  DE  LA PRIMAVERA.----------------------------------------
ARTÍCULO 2°: La Dirección de Inspección General y Seguridad de la Municipalidad de Patagones, tendrá la responsabilidad de llevar a cabo el corte de las calles anteriormente descritas  y control del tránsito vehicular en el área afectada a tal fin.-----

ARTICULO 3° El área de la Juventud, en la personal de su Director Dn. Lucio GALATRO, será la responsable de todo lo concerniente a medidas de seguridad, y de los concurrentes al espacio cedido como lo establece  la normativa vigente. -----
ARTICULO 4°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 12º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-09-2010.  
APROBADO POR UNANIMIDAD
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